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que afectan a la población habitan-
te de calle en Bogotá, a través de un
enfoque empírico-documental que
tic dt fici, tbj d
campo y análisis crítico. Basándose
en encuestas aplicadas en el sector
del Bronx, y en fuentes instituciona-
les como el Censo de Habitantes de
Calle del DANE (2023) y la Secretaría
Distrital de Integración Social (2024),
 idtific pt d xció
social, maltrato institucional, estigma-
tización y abandono estatal. La inves-
tigación evidencia cómo el enfoque
itciit h id ificit
para garantizar los derechos funda-
mentales de esta población, y plantea

la urgencia de políticas públicas inte-
grales, diferenciales y sostenidas. Ade-
más, se analizan experiencias compa-
radas, el papel de las organizaciones
comunitarias, las dimensiones de gé-
nero, salud mental y trabajo digno,
para proponer rutas de atención que
pv  digificció,  ic-
sión social y el reconocimiento pleno
de los habitantes de calle como suje-
tos de derechos. Esta ponencia busca
incidir tanto en el debate académico
como en la formulación de acciones
públicas con enfoque de derechos
humanos y justicia social.

Palabras clave: Habitante de calle,



20

Revista Escenarios sociojurídicos Vol. 12 Núm. 14 (2024)

Abandono estatal, Inclusión social,
Derechos.

Abstract

The present paper examines themulti-
ple forms of structural violence affect-
ing the homeless population in Bo-
gotá, using an empirical-documentary
ppch tht cbi ffici dt,
fidwk, d citic yi. Bd
on surveys conducted in the Bronx
sector and institutional sources such
as the DANE Street Population Cen-
sus (2023) and the District Secretariat
for Social Integration (2024), patterns
of social exclusion, institutional abuse,
stigmatization, and state neglect are
idtifid. Th ch hw hw
the welfare approach has been insuf-
ficit t gt th fdt
rights of this population and raises the
urgency of comprehensive, differential,
and sustained public policies. In addi-
tion, comparative experiences, the role
of community organizations, and the
dimensions of gender, mental health,
and decent work are analyzed in order
toproposecarepathways thatpromote
dignity, social inclusion, and full recog-
nition of street dwellers as subjects of
ight. Thi pp k t iflc
both the academic debate and the for-
mulation of public actions with a focus
on human rights and social justice.

Keywords: Homeless person, State
neglect, Social inclusion, Rights.

1. Introducción

La habitabilidad de calle en Colom-
bia representa una de las expresiones
más profundas de desigualdad, exclu-
sión y vulneración de derechos huma-
nos. En las últimas décadas, se ha evi-
denciado un aumento constante de
esta población, la cual es reconocida
como sujetos de especia protección
según la Ley 1641 de 2013, a su vez
id dfiid c “P q
ha roto vínculos con su entorno fami-
liar y social, habita en la calle como
espacio de morada y de desarrollo de
su vida cotidiana, y carece de vivien-
da, alojamiento o albergue de forma
permanente.” la cual ha sido objeto
de discriminación, estigmatización,
indiferencia institucional y, en mu-
chos casos, de violencia directa por
parte de actores tanto estatales como
no estatales. A pesar de los esfuerzos
gubernamentales por caracterizar
t pbtic —c  flj
los datos del Censo de Habitantes de
Calle del DANE y los informes de la Se-
cretaría de Integración Social— per-
it bch igifictiv t 
reconocimiento legal de los derechos
de esta población y su garantía efecti-
va en la práctica.

En este contexto, el Semillero de In-
vestigación Filantropía Unilibrista de
la Universidad Libre, en articulación
con la Fundación El Banquete del
Bronx, llevó a cabo un trabajo de cam-
po orientado a explorar más a fondo
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las problemáticas que enfrentan las
personas en situación de calle, identi-
ficd pt d vici y v-
ración de derechos humanos. La in-
vestigación hizo especial énfasis en
el papel de la fuerza pública, las ban-
das criminales y otras dinámicas de
exclusión social que profundizan su
estado de vulnerabilidad. A partir de
los resultados obtenidos, surge esta
ponencia como una fuente de infor-
mación valiosa para comprender las
múltiples dimensiones de la violencia
que atraviesan los habitantes de calle.
Asimismo, permite contrastar la reali-
dad vivida por esta población con los
dt fici pvit d c
y otras fuentes académicas, contribu-
yendo a una visión crítica y más com-
pleta del fenómeno.

El propósito de este análisis no se
centra solo en visibilizar la proble-
mática, también desea plantear pro-
puestas concretas que sirvan como
insumos para el diseño e implemen-
tación de políticas públicas integra-
les. Se busca, de esta forma, contri-
buir a la construcción de rutas de
atención y prevención que ataquen
directamente las causas estructura-
les que generan y perpetúan la ha-
bitabilidad en calle, promoviendo la
dignificación y reintegración social
de esta población históricamente
marginada.

2. Metodología

La presente ponencia se desarrolla
desde una perspectiva investigativa
de corte documental y analítico, con
elpropósito de examinar la situación
de vulneración de derechos huma-
nos en la población habitante de ca-
lle en Bogotá. Para ello, se integraron
diversas fuentes de información,
tanto primarias como secundarias,
que permitieran construir un
análisis crítico y contextualizado del
fenómeno.

Como fuente primaria, se parte del
informe que analiza el resultado de
las encuestas aplicadas a personas
en situación de calle entre los años
2022 y 2023 en el sector del Bronx
Distrito Creativo, por parte del Se-
millero Filantropía Unilibrista. Este
insumo permitió conocer de prime-
ra mano las experiencias de violencia,
exclusión, condiciones de vida, y as-
piraciones de esta población. El aná-
lisis de dichas encuestas se centró en
idtific pt c, vi-
b cidgfic vt y
las principales formas de vulneración
idtificd p  ctd. D
manera complementaria, se consulta-
ron fuentes secundarias de carácter
fici y cdéic, t   Cen-
so de Habitantes de Calle del DANE
(2023), el Censo Distrital de 2024, in-
formes de la Defensoría del Pueblo
y marcos normativos como la Ley 1641
de 2013. Estas fuentes fueron analiza-
d c  fi d ctt  h-
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g d cp c  dt fici,
idtific  pt ititci-
les frente a la problemática y fortalecer
el marco conceptual de la ponencia.

El enfoque metodológico adop-
tado permite una articulación entre
lo empírico y lo normativo, entre los
testimonios y los datos cuantitativos,
posibilitando una lectura crítica que
no solo describe la situación, sino que
también abre el espacio para la re-
flxió cdéic,  dbt y  f-
mulación de propuestas orientadas a
la transformación social.

3. Contexto y caracterización de
la población habitante de calle
en Bogotá

La situación de los habitantes de calle
en Bogotá es una problemática cre-
cit q flj  pitt xc-
sión social y económica. Según el VIII
Censo de Habitantes de Calle realiza-
d  2024,   cidd  idtific-
ron 10.478 personas en situación de
calle, evidenciando un aumento del
10% frente al censo de 2017 (Secretaría
Distrital de Integración Social, 2024).
La mayoría son hombres (89,4 %), con
una edad promedio de 41 años, y un
notable aumento de personas extran-
jeras, que pasaron de representar el
0,7 % en 2017 al 10,6 % en 2024, esto
a causa de los grupos migratorios de
los vecinos países, pero esta proble-
mática no es nueva, lleva varias déca-
das de evolución, pero su visibilidad

empezó a tomar fuerza a partir del si-
glo XX, a causa del crecimiento ace-
lerado de las zonas urbanas, dado a
partir de crisis económica que se viva
en las zonas rurales, siendo conside-
rados por la sociedad como una con-
ducta sancionable, mas no como una
población vulnerable que necesitaba
apoyo del estado para superar dicha
situación.

Gracias a el cambio normativo y
doctrinal surge la Constitución de
1991, la cual se considera un hito por
su papel social democrático, amplia-
ción del catálogo de derechos y pa-
pel garantista. Dando como resultado
la Sentencia C-533 de 1992, donde se
revisaron disposiciones del Código
Penal de la época, dentro del cual las
personas consideradas vagabundos
debían ser detenidos sin orden expe-
dida por autoridad competente, entre
mas tratos permitidos hacia esta po-
blación, pero al momento de analizar
dicha problemática la corte determi-
no ser inconstitucional el trato dirigi-
do a los “vagabundos”, reconociendo
dicha población como vulnerable, y
sujetos de especial protección cons-
titucional del estado, siendo este a
falta de vínculo familiar que garantice
 ptcció y digificció (Ct
Constitucional, 1992).

Pero no fue hasta el año 2000
cuando se propuso por parte de las
instituciones coordinar esfuerzos para
su adecuado abordaje, como lo fue la
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realización de censos, siendo el pri-
 c fici p  DANE d h-
bitabilidad de calle en 2011, en este
c  pó  tii  dfii-
ción operativa de “Habitante de Calle”
a los cuales se les aplicó una encuesta
que deslumbro un total de 9.614 habi-
tantes de calle y concretamente 4.165
(43,3 %) en la ciudad de Bogotá, 87 %
hombres ymás del 50% eranmayores
de 30 años (DANE, 2011). En este censo
se considera crucial ya que por prime-
ra vez se utiliza el término de “ habi-
tante de calle”, reconociendo que los
demás términos utilizados hasta ese
momento eran denigratorios, como
a su vez se establecieron sus proble-
máticas, como lo son las económicas,
el consumo de sustancias y la falta de
acceso a servicios públicos.

Todo lo anterior contribuyó para
que en 2013 surgiera a la vida jurídica
la Ley 1641 de 2013, la cual se estable-
ció como una política pública enca-
minada a la protección de los habitan-
tes de calle como sujetos de especial
protección, garantizando sus dere-
chos fundamentales y la inclucion so-
cial, siendo de importante manejo no
solo porque exista una ley que ataque
directamente sus problemáticas, sino
tambiénporbuscardignificaryno re-
victimizar a dicha población, como lo
es el tema de la infraestructura para la
higi p y cidd fii-
lógicas, dado que, al no existir dicho
espacio, estos eran sancionados por
medio de comparendos, por el uso del

espacio público, sin tener en cuenta
la situación en la que se encuentran
dada la imposibilidad que tienen de
pagar dicho comparendo. Por eso la
importancia de esta ley, resolviendo
directamente las diversas problemáti-
cas que afectaban la dignidad huma-
na de la presente población.

Una de las expresiones más preocu-
pantes de la violencia estructural es la
criminalización de la pobreza, mani-
festada en las sanciones por el uso del
espacio público. Las personas en situa-
ción de calle, al no tener acceso a servi-
cios básicos como baños o duchas, son
sancionadas por comportamientos
que surgen de su estado de necesidad,
y no de una intención delictiva. Como
advierte Wacquant (2009), “el neoli-
beralismo penal no busca erradicar la
pobreza, sino relegarla a los márgenes
por medio de la represión institucio-
nal”. En Colombia, los comparendos
impuestos por el uso indebido del es-
pacio público no hacenmás que refor-
zar esta lógica punitiva, convirtiendo
en infracción la mera existencia visible
del habitante de calle.

Sumado a esto, se implementó la
ayuda de subsidios y servicios que
materialicen el efectivo cumplimiento
de los derechos fundamentales esta-
blecidos en los artículos constitucio-
nales 1, 13, 16, 44, 49 y 86. Un ejemplo
de esto es el subsidio cero, el cual es
 fig ptic cid  pro-
gramas de atención social diferen-
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cial, en los cuales no se exigen apor-
tes, copagos o trámites complejos, lo
que reconoce la falta de capacidad
económica de la población, siendo de
un acceso inmediato como los servi-
cios sociales de emergencia, hogares
de paso, centros de autocuidado, ali-
mentación, atención médica y psico-
lógica,

Pero esta política pública no sirve
de nada sin una actuación y respaldo
de la misma, es por eso que existe el
Decreto Distrital 560 de 2015, encar-
gd d  tció y digificció d
las personas habitantes de calle, con el
cual –por medio de acciones estraté-
gicas integrales, diferenciales, terri-
toriales, y transectoriales– se ayuda a
esta población en centros especializa-
dos que guíen a su reinserción social
como vinculación laboral, evitando
que se vuelva a generar la habitabili-
dad en calle. Dichos centros son vigi-
lados por la Secretaria Distrital de In-
tegración Social (SDIS), procurando
que se ofrezcan adecuadamente los
servicios y no se atente contra estos al
interior de los centros.

Teniendo como precedente la ar-
ticulación institucional, cabe recal-
car la importancia de vigilar las insti-
tuciones y personas encargadas de
brindar dichos servicios, pues no es
de olvidar un fenómeno grave de vio-
lencia sufrido en Colombia, como lo
fue el reporte de falsos positivos, por
miembros militares en cumplimiento

de sus funciones, donde las institucio-
nes se aprovecharon de la situación
de vulneración y olvido en las que se
encontraban los ciudadanos, los uti-
lizaron como presuntos delincuentes
que amenazaban el orden público y
social, siendo en pro de garantizar la
seguridad ciudadana fueron priva-
dos del derecho fundamental de la
vida como afectación a su nombre y
honra, sumando mas afectación a su
dignidad humana y familiar o amigos
que en muchos casos eran los mis-
mosmiembros del cambuche los que
denunciaba y lamentaban tal hecho.

4. Formas de violencia y vulnera-
ción de derechos identificadas
en la investigación

Esta problemática fue oída por los
miembros del Semillero Filantropía
Unilibrista, a lo cual acudieron a rea-
lizar una investigación propia con el
fi d pd i  dcd
movilización en pro de la protección
de los ciudadanos habitantes de calle
contra actos de violencia. Por lo cual
se realizaron encuestas en diferen-
tes puntos de concentración, dando
como resultado que el género pre-
dominante es el género masculino,
constando del 85 % (Gráfico 1), siendo
en su mayoría del rango de edad de
26-35 años (Gráfico 2), así mismo, se
preguntó a los encuestados si en los
últimos seis meses habían sido vio-
lentados o agredidos por la policía,
bandas criminales u otros actores, a lo
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cual se obtuvo una respuesta afirma-
tiva constando del 71 % (Gráfico 3).

Aunque los censos muestran que
la mayoría de personas en calle son
hombres, existe un su registro pre-
ocupante en cuanto a mujeres. Mu-
chas de ellas habitan en espacios
ocultos, sobreviven en contextos de
explotación sexual o son víctimas de
violencias basadas en género que las
obligan a permanecer fuera del radar

institucional. Como señala la CEPAL
(2019), “la feminización de la pobre-
za urbana es una realidad estructural
ignorada en muchos planes de desa-
rrollo”. Es indispensable diseñar rutas
pcfic p j  itció
de calle, que integren protección con-
tra violencia, acceso a salud sexual y
reproductiva, y procesos de empode-
ramiento económico.

Gráfico 1.

Rango por género..

Nota. Fuente: elaboración propia.
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Gráfico 2.

Rango por edades.

Nota. Fuente: elaboración propia.

Gráfico 3.

Encuesta sobre violencia por parte de la policía, bandas criminales u otros actores.

Nota. Fuente: elaboración propia.
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Las formas de violencia más recu-
rrentes fueron las agresiones físicas,
elusodesproporcionadode la fuerza,
destrucción de pertenencias, insultos
y detenciones arbitrarias. Incluso se
reportaron casos de tortura, como el
uso de taser o la coacción para que los
propios afectados se autolesionaran
como forma de “negociar” su libertad
(Filantropía Unilibrista, 2024). Aunque
principalmente la violencia física es
la mas ejercida –que en algunos ca-
sos llegó al extremo de la tortura–, le-
vantaron todas las alarmas ya que en
su mayoría esta fue ejercida a manos
de la policía, institución encargada de
garantizar el ejercicio de los derechos
y libertades públicas, así como asegu-
rar que los habitantes de Colombia
convivan en paz (Policía Nacional, s.f.).
Esto implica prevenir y controlar la
criminalidad, mantener el orden pú-
blico y por sobre todo proteger a to-
das las personas sin discriminación,
incluidos los sectoresmás vulnerables
como los habitantes de calle. Cosa tal
que no se cumple en el accionar de
los uniformados que ejercen violencia
hacia la presente población. Pero el
actuar de la fuerza pública es guiada
por los mismos residentes o y comer-
ciantes del lugar al ser los primero en
ifligi  tigtició y  c-
cuencia generar un daño.

Se debe tener en cuenta el papel
vinculante y obligatorio de la consti-
tución política y como es responsa-
bilidad de las mismas instituciones el

velar y proteger lo expresado en esta,
el actuar de la policía solo genera que
mas desconfianza y desesperan-
za, por eso es primordial la vigilancia
y aun mas importante la sanción de
los uniformados que cometan dichos
actos a una de las poblaciones mas
vé. Y q i   ctú 
generan encubrimientos y condenas
a repetir historias pasadas.

Las instituciones deben tener en
cuenta el cambio normativo antes ex-
puesto, ya que no son “vagabundos”
que solo ocupan el espacio público y
generan un ambiente de inseguridad,
son personas habitantes de calle, que
llegaron a ese estado de vulnerabili-
dad por diverso factores, como lo son
desplazamientos forzados, consumo
de sustancias en edades tempranas,
paso de pobreza modera a pobreza
extrema por falta de oportunidad la-
boral o incluso factores migratorios,
todas estas son situaciones ajenas y
que por lo tanto necesitan una ayu-
da estatal para su pronta reinserción
social, lo quemenos necesitan es mas
vulneración y marginalidad.

La problemática de la habitabilidad
 c  itific cd  c-
zan otros factores de discriminación,
como el género, la orientación sexual
o la condición migratoria. Mujeres ha-
bitantes de calle, personas LGBTIQ+ o
migrantes venezolanos enfrentan una
doble o triple vulneración de derechos.
Según la Comisión Interamericana
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de Derechos Humanos (CIDH, 2017),
“la invisibilidad de estas interseccio-
nes impide respuestas institucionales
adecuadas que aborden sus necesida-
d pcfic”. E Bgt,  cif
del censo distrital de 2024 revelan un
aumento del 10,6 % en población ex-
tranjera en condición de calle, lo cual
demanda un enfoque diferencial e in-
terseccional en las políticas públicas.

Aun que las instituciones policia-
les realicen su trabajo con respecto
a la seguridad publica y la eventual
peligrosidad de una minoría de esta
población, no se debe estigmatizar y
afectar a las personas que buscan sa-
lir de dicha situación, dentro del mar-
co del informe se abordo el tema de
subsistencia ando como resultado la
igit gfic:

Gráfico 4.

Actividades de la población habitante de calle.

Nota. Fuente: elaboración propia.

Dando como resultado que si bien
existe un factor de delincuencia es casi
inexistente contra las demás formasde
subsistencia de los habitantes de calle,
resaltando por encima de todas la ac-
tividad del reciclaje Además, la cual el
Departamento Administrativo Nacio-

nal de Estadística (DANE, 2023) señala
que el reciclaje es la principal fuente
de ingresos de esta población, y que el
consumo problemático de sustancias
picctiv fig c  d 
causas más frecuentes de habitabili-
dad en calle. Estos elementos estruc-
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turales, sumados al abandono estatal
y la discriminación social, constituyen
un entorno de alta vulnerabilidad. La
Defensoría del Pueblo (2021) ha ad-
vertido que estas prácticas generan
una ruptura en el Estado social de de-
recho, al dejar en la impunidad la vio-
lencia contra poblacionesmarginadas.

Frente al abandono estatal, mu-
chas veces son las redes comunitarias,
religiosas o de base las que cumplen
un papel fundamental en la atención
y acompañamiento a los habitantes
de calle. Estas organizaciones no solo
proveen comida o refugio, sino que
también ayudan a reconstruir el tejido
social y la autoestima de quienes han
sido marginados. Como lo demuestra
la experiencia de la Fundación El Ban-
quete del Bronx, el enfoque humanista
centrado en la escucha, el respeto y la

reconstrucción de vínculos puede ser
más transformador que muchas in-
tervenciones estatales estandarizadas.
Esta lógica de intervención desde la
comunidad debe ser potenciada y arti-
culada con los entes gubernamentales

Estas formas de violencia y vulne-
ración afecta aún más en la sociedad
cuando se logran evidenciar los sue-
ños y aspiraciones de la presente po-
bció (Gfic 5) dd  bc
poder encontrar la ayuda de una insti-
tución que les ayude a superar ese es-
tado de necesidad y retomar su vida,
donde pueden llegar a tener sus fami-
lias yunnegocioestablequeno lesper-
mita volver a dicha situación y como se
evidencian en el informe del semillero
volver y trabajar en logística, ayudando
a demás habitantes de calle.

Gráfico 5.

Sueños y aspiraciones de la población habitante de calle.

Nota. Fuente: elaboración propia.
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Estos hallazgos permiten eviden-
ciar que, más allá de la condición de
exclusión social en la que se encuen-
tran, los habitantes de calle no han
perdido el anhelo de reconstruir sus
vidas. La esperanza de acceder a una
vivienda digna, retomar vínculos fa-
miliares, encontrar un empleo estable
o emprender un proyecto propio de-
muestra que esta población no es in-
diferente a las oportunidades de cam-
bio, siempre que estas sean reales,
sostenidas y respetuosas de su digni-
dad. Desde esta perspectiva, se hace
evidente que las políticas públicas no
pueden seguir reduciéndose a medi-
das paliativas o de contención tempo-
ral. Es necesario repensar el enfoque
de intervención estatal, apostándole
a un modelo de desarrollo humano
integral que parta del reconocimien-
to del habitante de calle como sujeto
histórico, portador de derechos, y no
como un objeto de asistencia o una
amenaza al orden público (Defensoría
del Pueblo, 2021). Como lo señala Hu-
man Rights Watch (2022), la violencia
estructural hacia poblaciones vulne-
rables como los habitantes de calle no
solo reproduce desigualdades, sino
que socava los fundamentos del Esta-
do social de derecho.

La evidencia recogida en esta inves-
tigación, tanto empírica como docu-
mental, deja claro que la estigmatiza-
ción y la violencia institucional no solo
perpetúan el ciclo de exclusión, sino
que además minan la posibilidad de

construir procesos efectivos de rein-
tegración. La Corte Constitucional, en
su Sentencia C-533 de 1992, ya adver-
tía sobre la necesidad de reconocer a
los habitantes de calle como sujetos
de especial protección, precisamen-
te por su condición de vulnerabilidad
extrema, enfatizando el deber del Es-
tado de brindar respuestas integrales,
digifict y pt d  d-
rechos humanos (Corte Constitucio-
nal, 1992).

Asimismo, la articulaciónentre orga-
nizaciones sociales, instituciones edu-
cativas, entes de control y las propias
comunidades puede abrir caminos
más humanizantes y transformadores.
La experiencia del trabajo conjunto en-
tre el Semillero Filantropía Unilibrista y
la Fundación El Banquete del Bronx
es un ejemplo concreto de cómo la
academia puede incidir en la realidad,
  dd  flxió ctic, i
también desde la acción directa y co-
laborativa. Esta articulación debe verse
fortalecida con recursos, respaldo ins-
titucional y una voluntad política clara,
si se quiere avanzar hacia una verda-
dera transformación estructural de la
habitabilidad en calle en Bogotá.

5. Análisis comparativo y
reflexiones

Los resultados obtenidos a través de la
investigación empírica realizada por
el Semillero de Filantropía Unilibrista
cicid d f igifictiv c
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 dt ficiales del DANE y la Se-
cretaría Distrital de Integración Social,
especialmente en cuanto a la caracte-
ició dGfic y  f d
subsistencia de la poblaciónhabitante
de calle. Esta correspondencia refuer-
za la validez y rigurosidad del estudio,
y permite visibilizar con mayor fuerza
la necesidad de políticas públicas in-
tegrales.

Por ejemplo, tanto las encuestas
como el Censo de Habitantes de
Calle 2023 del DANE indican que
la mayoría de esta población está
compuesta por hombres adultos,
con un porcentaje superior al 85%
en el trabajo de campo y un 89,4%
en el censo oficial (DANE, 2023).
Además, se identif icó que el recicla-
je continúa siendo la principal forma
de subsistencia, como lo corrobora
el DANE al af irmar que “el reciclaje
es la principal fuente de ingresos de
esta población” (DANE, 2023), dato
que también fue recogido en la Grá-
f ico 4 del informe de campo.

Sin embargo, este análisis compa-
rativo también evidencia graves omi-
siones en los registros institucionales,
particularmente endos aspectos clave:

1. La creciente presencia de menores
de edad y adultos jóvenes en situa-
ción de calle, la cual no se visibiliza
adecuadamente en los informes
del DANE, pero sí fue detectada en
las encuestas del semillero. Este ha-
llazgo evidencia una brecha en el

digótic fici,  c iit 
alcance de las políticas preventivas.

2. La violencia ejercida por agentes
institucionales, especialmente la
Policía Nacional, es sistemática-
mente invisibilizada en los infor-
mes estatales, mientras que el tra-
bajo de campo documentó que el
71% d  ctd fió h-
ber sido violentado en los últimos
seis meses, en muchos casos con
uso desproporcionado de la fuerza
o tratos crueles e inhumanos, in-
cluyendo tortura (Filantropía Unili-
brista, 2024).

Et df t  dt fici-
les y la experiencia vivida por los ha-
bitantes de calle genera un vacío de
comprensión crítica. Como lo señala
Human Rights Watch (2022), “la vio-
lencia estructural hacia poblaciones
vulnerables no solo reproduce des-
igualdades, sino que socava los fun-
damentos del Estado social de dere-
ch”. Et fició dqi 
dimensión práctica al observar que
las agresiones institucionales no solo
perpetúan la exclusión, sino que obs-
taculizan directamente los procesos
de reintegración social.

Por otro lado, la Corte Constitucional
de Colombia, en la Sentencia C-533 de
1992, subraya que “los habitantes de
calle son sujetosdeespecial protección
constitucional” y que el Estado tiene el
deber ineludible de garantizar su dig-
ificció y  victiició (Ct
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Constitucional, 1992). Este marco nor-
mativo debe ser más que una decla-
ración formal; debe materializarse en
acciones interinstitucionales reales y
sostenidas. Para romper con el ciclo de
exclusión y habitabilidad en calle, es
fundamental adoptar políticas de pre-
vención desde la infancia y la juventud.
La mayoría de personas en situación
de calle vivieron infancias marcadas
por el abandono, la violencia intrafami-
liar o la falta de acceso a educación de
calidad. SegúnUNICEF (2021), “la inver-
sión en la infancia más vulnerable es
una estrategia efectiva para prevenir
futuras situaciones de marginalidad
extrema”. Es urgente entonces que las
estrategias distritales se articulen con
el sistema educativo, los servicios de
salud mental infantil y los programas
de protección familiar, para intervenir
antes de que la habitabilidad se con-
vierta en el único camino posible.

Las políticas públicas, por lo tanto,
deben evolucionar de enfoques asis-
tencialistas a estrategias estructura-
les, reconociendo la complejidad del
fenómeno. Es fundamental que se
construyan rutas integrales de aten-
ción que contemplen:

• Atención psicosocial especializada.

• Programas educativos y de forma-
ción laboral.

• Garantías de salud mental y física.

• Mecanismos de seguimiento pos-
terior a la reintegración.

La articulación entre actores socia-
les y académicos, como se evidencia
en la colaboración con la Fundación El
Banquete del Bronx, demuestra que
la transformación es posible cuando
se construyen redes solidarias, hori-
zontales y con enfoque de derechos
humanos. Como se concluye en el in-
forme: los habitantes de calle no han
perdido el anhelo de reconstruir sus
vidas, siempre que estas oportunida-
des sean reales, sostenidas y respe-
tuosas de su dignidad.

La reinserción social de los habi-
tantes de calle no puede concebirse
como un acto inmediato o exclusiva-
mente asistencialista; por el contrario,
debe asumirse como un proceso pro-
gresivo, integral y acompañado que
responda a las causas estructurales
que llevaron a esa situación de exclu-
sión. Según el Decreto Distrital 560 de
2015, este proceso debe partir de una
atención diferenciada, que incluya el
restablecimiento de derechos funda-
mentales como la salud, la educación
y la vivienda digna. En la práctica, sin
embargo, muchos procesos fracasan
por la falta de seguimiento posterior
a la salida de los centros de atención,
lo que genera recaídas y perpetúa el
ciclo de habitabilidad. La experiencia
recogida por la Comunidad de Vida -
El Camino evidencia que incluso tras
lograr la vinculación laboral o familiar,
muchos egresados vuelven a la calle
por la ausencia de acompañamien-
to psicosocial continuo, carencia de
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oportunidades reales de autonomía
económica y persistencia de estigmas
sociales. Por ello, es fundamental con-
cbi  itgció  c  fi
del proceso institucional, sino como
el inicio de una nueva etapa donde
el Estado, la sociedad civil y las redes
comunitarias asuman un rol activo en
el sostenimiento de ese proceso. Es
decir, se requiere un modelo de aten-
ción basado en la dignidad humana,
que contemple etapas de diagnós-
tico, atención de urgencias, estabili-
zación emocional, formación para la
vida, vinculación laboral, acompaña-
miento familiar y seguimiento soste-
nido, siempre desde una perspectiva
restaurativa, no punitiva.

Un hallazgo particularmente re-
levante en este análisis es la invisibi-
lización sistemática de las personas
LGBTI+ en situación de habitabilidad
en calle, un fenómeno que rara vez
aparece de forma diferenciada en
los censos institucionales. Aunque
el Censo de Habitantes de Calle del
DANE (2023) ofrece una caracteriza-
ción general, no desagrega datos re-
lacionados con orientación sexual o
identidad de género, lo que impide vi-
ibii  vici pcfic q
enfrenta esta población. En contraste,
el trabajo de campo desarrollado por
el Semillero Filantropía Unilibrista evi-
denció que muchas personas LGBTI+
llegan a la calle tras ser expulsadas
de sus hogares por rechazo familiar,
situación que se agrava por la exclu-

sión social, la transfobia y la falta de
redes de apoyo (Filantropía Unilibris-
ta, 2024). Esta condición las expone
a un mayor riesgo de violencia física,
explotación sexual y discriminación
institucional, especialmente en alber-
gues que operan bajo esquemas bi-
narios que no reconocen ni protegen
a personas trans o no binarias. Como
lo advierte Human Rights Watch
(2022), en contextos de calle “las per-
sonas LGBTI+ enfrentan riesgos des-
proporcionados de violencia sexual
y negligencia institucional, siendo
frecuentemente rechazadas incluso
en refugios estatales”. Esta situación
exige la inclusión de un enfoque in-
terseccional en las políticas públicas,
que considere la orientación sexual y
la identidad de género como factores
clave de vulnerabilidad, y promueva
rutas de atención con perspectiva de
género, centros de acogida inclusivos
y personal capacitado en derechos
humanos y diversidad sexual.

Una de las experiencias más exito-
sas en el abordaje de la habitabilidad
en calle es la de Finlandia, país que
ha implementado el modelo Housing
First desde principios del siglo XXI.
Este enfoque parte de una premisa
simple pero transformadora: proveer
primero una vivienda permanente,
sin condiciones previas como absti-
nencia de drogas o cumplimiento de
programas terapéuticos. Según la or-
ganización FEANTSA (2020), Finlandia
es el único país europeo donde la cifra
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de personas sin hogar ha disminuido
de manera sostenida, gracias a esta
política basada en derechos. Este con-
traste evidencia que en Colombia aún
prevalece un enfoque asistencialista
que condiciona la ayuda a procesos
complejos o a la buena conducta, per-
petuando el círculo de exclusión.

Unaspecto reiteradoenesta investi-
gación es la débil articulación entre las
distintas entidades responsables de la
atención a población habitante de ca-
lle. Si bien existen normativas como la
Ley 1641 de 2013 y planes distritales, su
implementación se ve obstaculizada
por la fragmentación institucional. La
Defensoría del Pueblo (2021) ha seña-
lado que muchas veces los programas
sociales operan de manera aislada,
sin una estrategia intersectorial clara,
lo cual impide una atención integral
y continua. Es urgente que entidades
como salud, integración social, justicia,
educación y cultura trabajen bajo una
hoja de ruta común que priorice el en-
foque diferencial y el acompañamien-
to permanente.

Una dimensión poco explorada
pero poderosa en la transformación
de vidas en calle es el arte. La partici-
pación en talleres artísticos, expresio-
nes culturales y colectivos de creación
ha demostrado ser un medio efectivo
para la reconstrucción de identidad
y vínculos sociales. Proyectos como
Teatro por la Dignidad o Galería de la
Calle han permitido a personas habi-

tantes de calle narrar sus historias y
igific c jt ctiv
y vi. C fi Fi (1970),
“la educación y la cultura liberado-
ra no imponen, sino que dialogan y
despiertan conciencia”. Invertir en
cultura también es invertir en ciuda-
danía, como en la salud de los mis-
mos. Muchos habitantes de calle en-
frentan trastornos de salud mental
no diagnosticados o mal tratados. La
respuesta institucional ha sido histó-
ricamente desde el encierro o la me-
dicación, en lugar de un abordaje co-
munitario, respetuoso y no coercitivo.
Modelos como el de Trieste en Italia
apuestan por una red de saludmental
abierta, integrada en la vida cotidiana,
donde las personas no son etiqueta-
das ni aisladas. Este enfoque es clave
para abordar el sufrimiento psíquico
sin desconectarlo del contexto social.
Como señala Basaglia (1980), “no hay
locura sin sociedad; no hay tratamien-
to sin libertad”.

Uno de los factores determinantes
en la reproducción de la exclusión so-
cial es el limitado acceso a la educa-
ción en condiciones dignas. Muchos
habitantes de calle han abandonado
el sistema educativo por falta de re-
cursos, violencia intrafamiliar o des-
plazamientos. Según el Ministerio de
Educación Nacional (MEN, 2022), el
38% de la población en condición de
calle reporta no haber terminado la
educación básica. Esto evidencia la ur-
gencia de diseñar políticas educativas
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iciv, c t flxib d c-
ceso, acompañamiento psicosocial y
programas de segunda oportunidad.
La educación no solo previene la calle,
sino que también puede ser una vía
de salida efectiva de esta condición.

6. Conclusiones

Vivir en condición de calle no sólo sig-
ific t xpt   itpi,
sino también a una constante desva-
lorización social. La estigmatización
internalizada puede afectar grave-
t  tti,  cfi y 
motivación para buscar alternativas
d vid. C fi Gff (1963),
“el estigma es una marca que trans-
forma a la persona de alguien com-
pleto y normal a alguien desacredita-
do”. Esta carga simbólica deteriora el
vínculo social, perpetúa la exclusión
y mina los procesos de reintegración.
Superar el estigma implica un cam-
bio cultural que debe comenzar en la
educación, los medios de comunica-
ción y las instituciones públicas.

La reinserción social de los habi-
tantes de calle no puede concebirse
como un acto inmediato o exclusiva-
mente asistencialista; por el contrario,
debe asumirse como un proceso pro-
gresivo, integral y acompañado que
responda a las causas estructurales
que llevaron a esa situación de exclu-
sión. Según el Decreto Distrital 560 de
2015, este proceso debe partir de una
atención diferenciada, que incluya el

restablecimiento de derechos funda-
mentales como la salud, la educación
y la vivienda digna. En la práctica, sin
embargo, muchos procesos fracasan
por la falta de seguimiento posterior
a la salida de los centros de atención,
lo que genera recaídas y perpetúa el
ciclo de habitabilidad.

La experiencia recogida por la Co-
munidad de Vida - El Camino evi-
dencia que incluso tras lograr la vin-
culación laboral o familiar, muchos
egresados vuelven a la calle por la au-
sencia de acompañamiento psicoso-
cial continuo, carencia de oportunida-
des reales de autonomía económica y
persistencia de estigmas sociales. Por
ello, es fundamental concebir la rein-
tgció  c  fi d pc
institucional, sino como el inicio de
una nueva etapa donde el Estado, la
sociedad civil y las redes comunitarias
asuman un rol activo en el sosteni-
miento de ese proceso. Es decir, se re-
quiere unmodelo de atención basado
en la dignidad humana, que contem-
ple etapas de diagnóstico, atención
de urgencias, estabilización emocio-
nal, formación para la vida, vincula-
ción laboral, acompañamiento fami-
liar y seguimiento sostenido, siempre
desde una perspectiva restaurativa,
no punitiva.

Finalmente, es importante resaltar
que este trabajo se realiza en pro de
ayudar a la población habitante de ca-
lle en el hábito jurídico, se buscó que
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los jóvenes de la Universidad Libre ayu-
daran a esta población, por medio del
convenio realizado con la comunidad
de Vida – El Camino, donde selogró
evidenciar falencias. Aunque existen
programas de atención y rehabilita-
ción, muchos de ellos fallan en la eta-
pa de seguimiento posterior al egreso
institucional. Como se evidenció en la
experiencia de la Comunidad de Vida –
El Camino, las personas que logran re-
insertarse pueden recaer ante la falta
de acompañamiento continuo. El se-
guimiento debe ser entendido como
parte esencial del proceso de reinte-
gración, con un enfoque psicosocial y
laboral que brinde estabilidad y pre-
venga la reincidencia. Como lo resalta
Sam Tsemberis (2010) en su modelo
“Housing First”, el acceso a vivienda
digna debe ser el punto de partida, no
t fi, y db i cpñd d
servicios integrales sostenibles. Es por
eso la importancia de un seguimiento
y de una permanencia en los profe-
sionales dedicados que atienden a la
comunidad, evitando demoras en los
procesos y pérdida de oportunidades
que favorezcan su reinversión.
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